
Volumen 29, Suplemento 1, abril-junio 2006 S109

edigraphic.com

ASPECTOS GREMIALES
Vol. 29. Supl. 1, Abril-Junio 2006

pp S109-S112

C

C
O

LE
G

IO

M
EX

ICANO DE ANESTESIOLO
G

ÍA
A

.C
.

A
N

TES
SO

CIEDAD MEXICANA DE ANEST
ES

IO
LO

G
ÍA

AnestesiologíaAnestesiologíaR
e
v
is

ta

Mexicana de

AnestesiologíaAnestesiología

El objetivo de este artículo es resaltar que la responsabili-
dad civil del anestesiólogo puede derivarse de una mala
práctica médica del anestesiólogo por incumplimiento de
un contrato, es decir, que cuando un médico anestesiólogo
ofrece un servicio al paciente, lo que está haciendo es esta-
blecer una relación jurídica de tipo contractual. Un contrato
es el acuerdo de dos o más voluntades para crear, transferir,
modificar o extinguir derechos y obligaciones. También
pude derivarse la responsabilidad civil del anestesiólogo
por un hecho extracontractual o por un delito que lo puede
llevar a responder civilmente en caso de un daño o lesión.

INTRODUCCIÓN

La anestesiología es una rama de la medicina, especializada
en la atención médica de los pacientes que son sometidos a
procedimientos médico-quirúrgicos, obstétricos o de otra
índole, en estado de inconsciencia, insensibilidad al dolor,
al estrés emocional o a una combinación de los anteriores(1).

El médico anestesiólogo es una persona capacitada para
la aplicación, vigilancia y recuperación de un acto anestési-
co de acuerdo a las necesidades del paciente, a la patología
médica acompañante, a la patología quirúrgica, al acto diag-
nóstico, médico o quirúrgico y quien de acuerdo a la estruc-
tura social y jurídica de nuestro país lo ha catalogado como
idóneo para practicar la especialidad de la anestesiología
por que ha cumplido con los requisitos para ejercerla.

FUENTE DE LAS OBLIGACIONES
DEL ANESTESIÓLOGO

Cada vez que hay una relación médico anestesiólogo-
paciente hay una relación jurídica de tipo contractual,
del cual emanan obligaciones y derechos. De acuerdo con
el profesor Cubides(2): «Obligación es todo vínculo jurí-
dico en virtud del cual una persona debe realizar una
prestación en favor de otra». Las fuentes de las obliga-
ciones del médico anestesiólogo son diversas, entre ellas
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se encuentra el contrato, el acto extracontractual y el de-
lito, entre algunas otras(3).

La obligación de tipo contractual se establece cuando
el anestesiólogo a través de una consulta, de una visita
preanestesia o de un acto anestésico, se compromete a
usar todos los medios a su alcance para obtener una anes-
tesia adecuada, quedando el paciente comprometido a
pagar los honorarios médicos. Hay otras relaciones con-
tractuales más complejas, por ejemplo, cuando un anes-
tesiólogo se ha comprometido a aplicar los métodos anes-
tésicos a un paciente porque trabaja en una institución
del sector salud, social o de seguros médicos con quien
se ha contratado.

Existe situación extracontractual, cuando el anestesió-
logo se ve precisado a intervenir en caso de urgencia médi-
ca y por su actuación causa lesiones al paciente. Esta situa-
ción se origina por daño al patrimonio a otra persona con
quien no existe un vínculo contractual y tiene como fuente
una conducta que rompe el deber de diligencia, cuidado y
prudencia de las personas en sociedad.

Del delito, que es toda acción u omisión que castigan las
leyes penales, se contrae la responsabilidad civil del médi-
co anestesiólogo, de acuerdo con el Código Penal Federal
vigente, que establece en su artículo 34 sanciones pecunia-
rias, con el carácter de pena pública por comisión de un
delito(4).

OBLIGACIÓN PROFESIONAL DEL MÉDICO
ANESTESIÓLOGO

La obligación del médico anestesiólogo es la de propor-
cionar todos los medios anestésicos adecuados para preser-
var la salud del paciente durante el acto anestésico. El ma-
nejo anestésico del paciente debe ser integral y se deberán
prever todas las posibles funciones irregulares del paciente
anestesiado. Para ello, se deben realizar las medidas necesa-
rias para su regulación antes, durante y después del acto
anestésico.

http://www.medigraphic.com/medi-artemisa
http://www.medigraphic.com/espanol/e1-indic.htm
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El médico anestesiólogo, para el manejo integral y pre-
ventivo del paciente, tiene la obligación de cumplir con la
Lex Artis de la anestesiología, por que es la conducta que se
le exige en la aplicación de un acto anestésico. De acuerdo
a la Lex Artis, se debe establecer un plan de manejo adecua-
do desde el período preoperatorio, de acuerdo al diagnósti-
co quirúrgico, al diagnóstico o los diagnósticos médicos, su
tiempo de evolución y su tratamiento.

Para eso, debe realizarse una completa y adecuada valo-
ración preanestésica y una clasificación del estado físico
del paciente y el grado de riesgo operatorio.

Para establecer un contrato legal con el paciente, la téc-
nica anestésica seleccionada durante la valoración preanes-
tesia, así como los riesgos y beneficios de la misma, deben
ser explicados al paciente, a sus familiares o al responsable
legal, para que ellos puedan, por escrito, autorizar la aplica-
ción del método seleccionado. En caso de ser necesario es
su obligación indicar las consultas y evaluaciones de otros
especialistas.

El médico anestesiólogo durante el acto anestésico, de-
berá utilizar todos los medios de monitoreo indicados para
la vigilancia del paciente por la Norma Oficial Mexicana
para la Practica de la Anestesiología. La prescripción de los
medicamentos se hará tomando los principios científicos y
éticos que orientan la práctica médica, especialmente el de
la libertad prescriptiva(5).

Al finalizar la intervención quirúrgica, el médico aneste-
siólogo debe entregar al paciente al médico o al encargado
del período postoperatorio inmediato, previa valoración del
estado clínico del paciente, así como proporcionar las reco-
mendaciones del manejo para cada caso en especial. Reali-
zará la visita postanestésica 24 horas después de anestesia y,
aún 48 horas después del procedimiento cuando sea necesa-
rio y permanezca el paciente hospitalizado. Todas las accio-
nes del período anestésico deberán anotarse en el expedien-
te clínico del paciente(6).

MALA PRÁCTICA MÉDICA ANESTÉSICA

La Negligencia se define como lo que es contrario al senti-
do del deber, por eso se dice que es el incumplimiento de los
elementales principios inherentes; que sabiendo lo que se
debe hacer, no se hace; que teniendo los conocimientos y la
capacidad necesaria (pericia), no los ponga al servicio en el
momento en que se necesitan.

La Impericia. Es la falta de los conocimientos técnicos,
básicos e indispensables, que se deben tener obligatoria-
mente. La pericia es lo que obligatoriamente debemos tener
de acuerdo con el grado profesional y/o académico(8).

En el derecho civil, el dolo se considera en dos contextos
o versiones diferentes: el primero —que podríamos llamar
dolo contractual— «Se entiende por dolo en los contratos

cualquier sugestión o artificio que se emplee para inducir a
error o mantener en él a alguno de los contratantes,» según
el artículo 1815 del Código Civil para el Distrito Federal:

En su segunda versión, el dolo en el incumplimiento con-
tractual, es la negativa consciente y voluntaria del deudor a
cumplir su obligación, sabiendo que realiza un acto injus-
to”. Se caracteriza por su intencionalidad y por su ilicitud y
en cuanto a la primera requiere de dos elementos, uno inte-
lectual y otro volitivo. En lo que concierne al intelectual, el
autor del dolo tiene conocimiento de la obligación a su
cargo, del acto u omisión que lleva a cabo en contravención
a su obligación, así como de las consecuencias que acarrea.
Mediante el elemento volitivo el autor ha resuelto volunta-
riamente el incumplimiento de su obligación. Obra, pues,
dolosamente, quien a sabiendas de tener una obligación a
su cargo la incumple deliberada y voluntariamente.

La culpa es el obrar sin dolo ni mala fe, pero si se da la
previsivilidad del daño causado. En otras palabras es el in-
cumplimiento de una obligación sin dolo ni mala fe, por
alguna causa previsible y evitable. También se dice que es
una acción u omisión que por imprudencia, ignorancia, ne-
gligencia, que causa un daño a otro(9).

Se entiende por daño, de acuerdo al artículo 2108 del
Código Civil federal, “la pérdida o menoscabo sufrido en el
patrimonio por la falta de cumplimiento de una obligación.
Entendiéndose como prejuicio, de acuerdo al artículo 2109
del mismo ordenamiento legal, “la privación de cualquier
ganancia licita, que debiera haberse obtenido con el cum-
plimiento de la obligación”.

El resarcimiento la reparación del daño a cargo del delin-
cuente. La indemnización es la reparación del daño propor-
cionada por el estado u otro fondo establecido para tal fin(7).

Bajo los términos analizados, definiremos la mala prácti-
ca médica anestésica como la actuación del médico aneste-
siólogo con impericia, negligencia, dolo o culpa durante la
aplicación de un método anestésico, teniéndose como re-
sultado lesiones, incapacidad, daño o muerte del paciente.
Asumiendo el anestesiólogo la obligación de la reparación
del daño y prejuicios a menos que demuestre que éste se
produjo por culpa o negligencia de la víctima(9,10).

DICTAMINACIÓN DE FALTA MÉDICA

Cuando un juez dictamina la existencia de algún tipo de
falta médica por algún anestesiólogo es porque se ha de-
mostrado que ha habido incumplimiento de las obligacio-
nes del médico anestesiólogo de acuerdo a la Lex Artis anes-
tésica exige en el manejo concreto del caso en cuestión. Es
decir, se ha obtenido sin lugar a duda la demostración de la
existencia de una falta en el manejo anestésico que ha traí-
do daños y perjuicios, así como lesiones o muerte del pa-
ciente y por lo tanto la exigencia de responsabilidad.
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CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD

De acuerdo al diccionario de la lengua española(11), respon-
sabilidad significa: deuda, obligación de reparar y satisfacer
por sí o por otro, a consecuencia de delito, de una culpa o de
otra causa legal. Entendiéndose por el vocablo responsable
(Del latín responsum, supino de responderá responder). adj.
Obligado a responder de alguna cosa o por alguna persona.

RESPONSABILIDAD CIVIL

Puede entenderse por responsabilidad civil, la obligación
que tiene una persona de subsanar el perjuicio producido o
el daño causado a un tercero, porque así lo estipule un con-
trato, lo requiera una convención originaria, lo disponga
una ley, o se desprenda de ciertos hechos ocurridos, inde-
pendientemente de que en ellos exista o no, culpa del obli-
gado a subsanar.

En el área civil, básicamente se tiende a reparar el daño,
cuando esto es posible, o bien, a pagar los daños y perjuicios
ocasionados como consecuencia de la acción u omisión(9).

La responsabilidad civil del médico anestesiólogo será
entonces la obligación de pagar los daños y prejuicios oca-
sionados a un paciente por la acción con culpa por un médi-
co anestesiólogo durante su actuación profesional.

La responsabilidad penal no excluye a la civil y vicever-
sa, pudiéndose encontrar en ambas situaciones en forma se-
parada o simultánea, el autor de un hecho delictuoso(12).

LA REPARACIÓN DEL DAÑO

Cuando un médico anestesiólogo, provoca daño con culpa a
un paciente, tiene la obligación de reparar. La reparación del
daño en la responsabilidad civil tiene carácter pecuniario
(monetario). Se integra con el daño patrimonial (daño emer-
gente y lucro cesante) y el daño extramatrimonial o moral.

El daño emergente es el deterioro directo en el cuerpo o
la salud del enfermo, y comprende desde incapacidades par-
ciales hasta la propia muerte. Supone la valuación moneta-
ria del daño físico y de los gastos ocasionados al enfermo
como consecuencia del acto médico anestésico productor
del agravio (nuevos tratamientos médicos, traslados, reha-
bilitación, etcétera).

El lucro cesante o frustrado es el conjunto de los benefi-
cios de los que el paciente se verá privado de recibir como
consecuencia del daño. Se calcula con un criterio de proba-
bilidad —no de certeza— de lo que el demandante hubiera
podido percibir según el curso ordinario de las cosas.

Cuando el daño que se cause al paciente, produzca la
muerte, incapacidad total o permanente, parcial permanen-
te, total temporal o parcial temporal, el grado de la repara-
ción se determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley

Federal del Trabajo. Para calcular la indemnización que
corresponda se tomará como base el cuádruplo del salario
mínimo diario más alto que esté en vigor en la región y se
extenderá al número de días que para cada una de las inca-
pacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo.
En caso de muerte la indemnización corresponderá a los
herederos de la víctima.

Finalmente, el daño moral puede definirse como la le-
sión sufrida en los derechos extramatrimoniales del pacien-
te. El fundamento teórico de la reparación pecuniaria por
lesión de bienes tales como la integridad física, la tranquili-
dad espiritual, entre otros, radica en el principio de que todo
daño debe compensarse(9).

EVENTOS QUE EXIMEN AL ANESTESIÓLOGO
DE RESPONSABILIDAD

Hay diversos eventos que liberan al médico de la responsa-
bilidad:

El error excusable o error médico propiamente dicho
(aquel que no se acompaña de culpa) es un eximente de la
responsabilidad. La anestesiología no es una ciencia exacta
ni exenta de riesgos, por lo que el médico anestesiólogo
está sujeto a la posibilidad de fallar. Precisamente, la no
existencia de culpa determina la falta de uno de los elemen-
tos sine qua non de la responsabilidad civil.

Se entiende como caso fortuito, lo que no puede preverse
o que habiendo sido previsto no es posible evitar. Se desta-
can como características esenciales su imprevisibilidad,
extraneidad y muy especialmente la inevitabilidad. Como
las reacciones adversas a medicamentos anestésicos.

Existen ciertos casos en que la propia conducta del en-
fermo exime al médico anestesiólogo de responsabilidad.
Son los casos de daños producidos por broncoaspiración,
por no llevar el ayuno recomendado antes de la anestesia,
por el abandono del tratamiento antes de la anestesia para el
control de cualquier enfermedad del paciente sin que se lo
comunique al anestesiólogo. En caso de lesión por el riesgo
creado, que es el riesgo anestésico. La consulta a un nuevo
profesional por una lesión sin comunicárselo al anestesió-
logo. Estas circunstancias citadas a título de ejemplo impli-
can la ruptura por parte del paciente del contrato de asisten-
cia médica. Tampoco existirá responsabilidad del médico
cuando el resultado dañoso se debe a la intervención de
terceros. Estas situaciones —denominadas en el Derecho
Civil como hecho de la víctima y hecho de terceros, respec-
tivamente— determinan la falta de la imprescindible rela-
ción causal entre el acto médico y el daño.

Es clásico señalar que en presencia de peligro cierto para
un bien jurídico mayor e indisponible como la vida, el mé-
dico no es responsable por actuar sin consentimiento y sí
puede serlo por omitir actuar(2).
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CONCLUSIONES

En el ejercicio profesional de la anestesiología, la violación
o incumplimiento del contrato de prestaciones de servicios

médicos anestésicos, lesionar a un paciente en un caso de
urgencia médica y el delito cometido por el anestesiólogo
durante su actividad profesional son causas de responsabi-
lidad civil que lo obligan a la reparación del daño causado.
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